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AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 27 de marzo 
de 2025 a las 12:00 horas, mediante videoconferencia platafor-
ma Zoom, se rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, calle 
o Pasaje Lago Tyndall N°04275, Conjunto Habitacional Torres 
del Paine, el cual se encuentra inscrito a nombre de don Car-
los Andrés Rivas Saavedra a Fs.1.442 N°2.620, del Registro de 
Propiedad del año 2011, del Conservador de Bienes Raíces de 
Punta Arenas. Mínimo subasta 2.571,066 Unidades de Fomento 
equivalente en pesos a fecha de la subasta. Interesados no debe-
rán encontrarse con inscripción vigente en calidad de deudores 
en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos 
y deberán rendir garantía del 10% del mínimo en vale vista, el 
que deberá hacerse llegar a la Secretaría del Tribunal de lunes 
a viernes de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día anterior a 
fecha remate. Subastador deberá pagar precio de adjudicación 
mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, 
obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del 
Tribunal del Banco Estado, dentro de quinto día hábil a contar 
de fecha remate. Interesados deberán ingresar en la respectiva 
causa, con su clave única a través de la Oficina Judicial Virtual, 
a más tardar a las 14:00 horas del día anterior a la subasta, un 
escrito en el cuál junto con su individualización, manifiesten su 
interés de participar en el remate, señalen correo electrónico y 
número de contacto. Además, deben tener activa su Clave Úni-
ca del Estado para la suscripción de la correspondiente acta de 
remate y contar con conexión a Internet para realizar las ofertas 
a través de la plataforma Zoom. Resto de bases y demás ante-
cedentes en sitio Web Poder Judicial, causa Rol C 198-2021, 
caratulada “Banco de Chile con Rivas”.

Convocatoria abierta para el Fondo de 
Fortalecimiento de Organizaciones 2025

En Magallanes

Más recursos y nuevas oportunidades para las organizaciones sociales. ●

La convocatoria está abierta para juntas de 
vecinos, uniones comunales, clubes de adultos 
mayores, ONG, fundaciones y cualquier 
organización sin fines de lucro.
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ñas y adolescentes, con un 
presupuesto total de $354 
millones. Esta iniciativa, en 
alianza con la Subsecretaría 
de la Niñez, busca fomen-
tar el involucramiento de 
las nuevas generaciones 
en la toma de decisiones 
y en el diseño de políticas 
públicas.

Un llamado a fortalecer la 
comunidad

El seremi de Desarrollo 
Social y Familia de la Región 
de Magallanes, Danilo 
Mimica Mansilla, destacó 
la importancia de estos fon-
dos como una herramienta 
para fortalecer la voz y el 
rol de las organizaciones 
sociales en la construcción 
de políticas públicas.

“Queremos que más or-
ganizaciones ligadas a la 
infancia y a la participación 
ciudadana puedan postular. 
Este fondo es una oportuni-
dad concreta para que las 
comunidades se organicen 

¿ Q u i é n e s  p u e d e n 
postular?

La convocatoria está 
abierta para juntas de ve-
cinos, uniones comunales, 
clubes de adultos mayo-
res, ONG, fundaciones 
y cualquier organización 
sin fines de lucro que esté 
inscrita en el Catastro de 
Organizaciones de Interés 
Público.

Las postulaciones pue-
den enfocarse en proyectos 
de diferentes escalas, de-
pendiendo de su alcance 
territorial:

- Locales (una comuna): 
hasta $2 millones.

- Regionales (dos o más 
comunas dentro de la misma 
región): hasta $4 millones.

- Nacionales (más de 
una región): hasta $10 
millones.

Además, por segundo 
año consecutivo, se mantie-
ne una línea especial para 
fortalecer la participación 
ciudadana de niños, ni-

Con un aumento del 
16% en los fondos 
disponibles, el 
Gobierno lanzó ofi-

cialmente la convocatoria para 
el Fondo de Fortalecimiento 
de Organizaciones de Interés 
Público 2025 (FFOIP). Este 
programa tiene como objetivo 
apoyar a agrupaciones sin fines 
de lucro que trabajan en áreas 
clave para el desarrollo social, 
tales como derechos ciuda-
danos, equidad de género, 
asistencia social, educación, 
salud, medio ambiente y par-
ticipación comunitaria.

Bajo el lema “La fuerza 
de las ideas mueve”, este fon-
do busca potenciar iniciativas 
que generen un impacto real 
en las comunidades, recono-
ciendo el papel fundamental 
que juegan las organizaciones 
sociales en la construcción de 
una sociedad más inclusiva, 
participativa y solidaria.

y trabajen en conjunto por 
el bienestar de sus territo-
rios”, señaló.

Por su parte, el seremi de 
Gobierno, Andro Mimica, 
subrayó el crecimiento de 
los recursos disponibles y 
la descentralización en su 
distribución.

“Este año tenemos un in-
cremento de casi 10 millones 
de pesos, alcanzando los $73 
millones, un 16% más que en 
2024. Nuestro objetivo es que 
estos fondos lleguen a todas 
las provincias y a las orga-
nizaciones que realmente los 
necesiten”, afirmó.

Más financiamiento para 
la sociedad civil

El incremento en los re-
cursos refleja el compromiso 
del Gobierno con el fortale-
cimiento de la sociedad civil. 
En 2024, el FFOIP distribu-
yó $62.371.203, mientras que 
en 2025 la cifra aumentará 
a $72.858.453, lo que permi-
tirá financiar más proyectos 

y ampliar su impacto en la 
comunidad.

Postula y haz crecer tu 
proyecto

Las postulaciones ya es-
tán abiertas a través de la 
plataforma oficial del fon-
do. Si tu organización busca 
generar un cambio positivo 
en la comunidad, esta es una 

oportunidad imperdible para 
acceder a financiamiento y 
hacer realidad sus ideas.

Porque las mejores ini-
ciativas nacen desde la 
comunidad, este fondo es 
una invitación a todas las 
organizaciones sociales a 
fortalecer sus proyectos, cre-
cer y seguir transformando 
realidades.
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